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JURISDICCIÓN 20: MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA
SUBJURISDICCIÓN 02: SECRETARÍA DE JUSTICIA
D.A. 966: SECRETARÍA DE JUSTICIA

Unidad ejecutora Cantidad

CARÁCTER 1: ADMINISTRACIÓN CENTRAL

LISTADO DE CUPOS Y SU DISTRIBUCIÓN

9Actividades CentralesPROGRAMA :01

9ACTIVIDAD 01: Coordinación y Supervisión de Actividades Registrales y Régimen Correccional
Escalafón General 9Secretaría de Justicia

2Coordinación Responsable de Actividades RegistralesPROGRAMA :02

2ACTIVIDAD 01: Coordinación Responsable de Actividades Registrales
Escalafón General 2Subsecretaría de Justicia

3Atención a los Derechos HumanosPROGRAMA :03

3ACTIVIDAD 01: Atención a los Derechos Humanos
Escalafón General 3Subsecretaría de Derechos Humanos

2Habilitación y Control de Personas JurídicasPROGRAMA :16

2ACTIVIDAD 01: Habilitación y Control de Personas Jurídicas
Escalafón General 2Dirección de Inspección de Personas Jurídicas

19Registro Relativo al Estado Civil y Capacidad de las PersonasPROGRAMA :17

19ACTIVIDAD 01: Registro Relativo al Estado Civil y Capacidad de las Personas
Escalafón General 19Dirección General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas

18Registración InmobiliariaPROGRAMA :18

18ACTIVIDAD 01: Registración Inmobiliaria
Escalafón General 18Dirección General del Notariado, Registros y Archivos

2Asesoramiento Permanente del Poder Ejecutivo para la Designación de Integrantes del
Ministerio Público

PROGRAMA :19

2ACTIVIDAD 01: Asesoramiento Permanente del Poder Ejecutivo para la Designación de Integrantes del
Ministerio Público

Escalafón General 2Consejo de la Magistratura

2Coordinación Responsable del Registro Unico de la VerdadPROGRAMA :20

2ACTIVIDAD 01: Coordinación Responsable del Registro Unico de la Verdad
Escalafón General 2Registro Unico de la Verdad

3Asistencia Integral a la Víctima del DelitoPROGRAMA :21

3ACTIVIDAD 01: Asistencia Integral a la Víctima del Delito
Escalafón General 3Dirección General de Asistencia Integral a la Víctima del Delito


